
CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL
OBSERVATORIO DEL TRABAJO

INFORMÁTICO DE LA ASOCIACIÓN
GREMIAL DE COMPUTACIÓN Y LA

UNSAM
Nombre: Gabriela Capellaro, Correo: gcapellaro@unsam.edu.ar, Nro. Convenio:

TIPO DE CONVENIO Específico

ORGANISMO CON EL QUE SE
CONVENIA Privado nacional

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
DEL/LOS CONVENIANTES

OBSERVATORIO DEL TRABAJO INFORMÁTICO DE LA
ASOCIACIÓN GREMIAL DE COMPUTACIÓN

LÍNEAS ESTRATEGICAS DEL
PLAN DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL

Promover una Formación Universitaria de Excelencia

Fortalecer las Actividades de Investigación, Desarrollo,
Innovación y Transferencia

GRANDES AREAS DE
CONOCIMIENTO
INVOLUCRADAS

Sociología

Otras ciencias sociales

Otras humanidades

UNIDAD QUE PROPONE
Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales
(IDAES)

UNIDADES INVOLUCRADAS
Escuela Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales
(IDAES)

SUBTIPO DE CONVENIO Académico

DESCRIPCIÓN Cooperación en docencia y/o investigación

OBJETIVO

Desarrollar una propuesta para favorecer la construcción
conjunta de conocimiento sobre diversas dimensiones del
trabajo, En el marco del "Proyecto Tecnologías digitales y
trabajo".

VIGENCIA 5 AÑOS CON RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

RECURSOS FINANCIEROS
INVOLUCRADOS

NO INVOLUCRA

rectorado-convenios.unsam.edu.ar/convenios_alta/respuestas 1/2



MONTO PRESUPUESTADO NO INVOLUCRA

CANON O GASTOS
ADMINISTRATIVOS

NO INVOLUCRA

IMPACTO ESPERADO
en la formación de grado y/o posgrado

en la vinculación institucional

ESTADO
PROYECTO A SUSCRIBIR POR RECTOR

Fecha de Inicio: 01/01/1900

EJECUCIÓN SIN EJECUCIÓN

BENEFICIOS PARA LA
SOCIEDAD

Favorecer el intercambio académico para brindar una
mejor calidad de profesionales formados.

BENEFICIOS PARA LA UNSAM
Obtener a través del intercambio académico una
construcción de conocimiento enriquecedora para la
universidad.

PERCEPCIÓN EN LA SOCIEDAD No se perciben

PERCEPCIÓN EN LA
COMUNIDAD DE LA UNSAM

No se perciben

MECANISMOS PREVISTOS DE
GESTIÓN

por UNSAM

UNIDAD ADMINISTRATIVA unidad central

RENDICIÓN NO

INFORME FINAL NO

FIRMA Y ACLARACION
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